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C.  ROGER DAVID ALCOCER GARCIA, PRESIDENTE DEL  MUNICIPIO DE VALLADOLID, YUCATAN, A SUS 

HABITANTES HAGO SABER: 

 EN LA VIGESIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO, CON LAS FORMALIDADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 2, 20, 21, 30 Y 31 DE LA 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

DE VALLADOLID, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN IV Y 82 

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, ARTÍCULO 41 INCISO C) 

FRACCIÓN XI DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, APROBÓ EL 

DECRETO QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALLADOLID PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2014, MISMO QUE SOLICITO SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DE ÉSTA SOBERANÍA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALLADOLID, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

De la naturaleza y el objeto de la Ley 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los 

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, a través de su 

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal 2014. 

Artículo2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Valladolid, Yucatán, que tuvieren bienes en 

su territorio celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los gastos 

públicos de la manera que disponga la presente Ley, la Ley de Hacienda para el Municipio de Valladolid, 

Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás ordenamientos fiscales de carácter Local y Federal. 

Artículo3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se destinarán a 

sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Valladolid, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las Leyes en que se 

fundamenten. 

CAPÍTULO II 

De los Conceptos de Ingresos 

Artículo 4.-Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, percibirá 

ingresos, serán los siguientes: 

I.- Impuestos; 

II.- Derechos; 

III.- Contribuciones de mejoras; 

IV.- Productos; 

V.- Aprovechamientos; 

VI.- Participaciones Federales y Estatales; 

VII.- Aportaciones, y 
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VIII.- Ingresos Extraordinarios. 

 

Artículo 5.- Los ingresos que por concepto de Impuestos percibirá el Municipio, son los siguientes: 

 

I.- Predial $ 3’798,000.00 

II.- Sobre adquisición de inmuebles $ 2’850,300.00 

III.- Sobre diversiones y espectáculos $ 123,000.00 

Suman los Impuestos: $ 6’771,300.00 

 

Artículo 6.- Los ingresos que por concepto de derechos percibirá el Municipio, son los siguientes: 

 

I.- Derechos por Servicios de Licencias y Permisos $ 2’041,000.00 

a) II. Licencias de Funcionamiento de los Lugares en los que se Expenden 

Bebidas Alcohólicas 

$1`156,000.00 

 

III.- Derechos por Servicios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano $407,800.00 

IV.- Derechos por Servicios de Vigilancia $236,500.00 

V.- Derechos por Servicios de Certificaciones y Constancias $575,700.00 

VI.- Derechos por Servicio de Rastro $1,680,600.00 

VII.- Derechos por Servicios de Catastro $221,500.00 

VIII.- Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio 

Público Municipal 

$1,077,000.00  

IX.- Derechos por Servicio de Limpia y Recolección de Basura $2,954,000.00 

X.- Derechos por Servicio de Panteones $337,500.00 

XI.- Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información $37,400.00 

XII.- Derechos por Servicios de Agua Potable $ 0.00 

XIII.- Derechos por Servicio de Alumbrado Público $3,900,000.00 

XIV. Otros servicios prestados por el Ayuntamiento $ 1’534,500.00 

Total de Derechos: $16,159,500.00 

 

Artículo 7.- Los ingresos que por concepto de Contribuciones de Mejoras percibirá el Municipio, es el 

siguiente: 

Contribuciones de Mejoras $ 0.00 

Suman las Contribuciones de Mejoras: $ 0.00 

 

Artículo 8.- Los Productos que percibirá el Municipio serán: 

I.- Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles 

e inmuebles, del dominio privado del municipio 

$ 131,000.00 

II.- Concesiones de locales en bienes de Dominio Público $ 352,500.00 

III.- Por intereses derivados de los productos financieros $   33,300.00 

IV.- Por venta, remate o subasta de bienes mostrencos $   18,700.00 

Suman los Productos: $ 535,500.00 
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Artículo 9.- Los Aprovechamientos que percibirá el Municipio será: 

 

I.- Multas Administrativas  $ 1’746,870.00 

II.- Multas Impuestas por autoridades Federales no fiscales $ 182,000.00 

Suman los Aprovechamientos: $ 1’928,870.00 

 

Artículo 10.- Las Participaciones de los Ingresos Federales y Estatales que percibirá la Hacienda Pública 

Municipal Serán: 

 

Participaciones Federales y Estatales $ 70’525,686.00 

Suman las Participaciones: $ 70’525,686.00 

 

Artículo 11.-La Aportaciones que percibirá el Municipio Será: 

 

I.- Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal $ 53’746,114.00 

II.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 34’741,547.00 

Suman las Aportaciones $ 88’487,661.00 

 

Artículo 12.- Son Ingresos Extraordinarios que  percibirá el Municipio: 

 

I.- Empréstitos o Financiamientos que le autorice el Congreso del Estado 

para el Pago de Obras y Servicios 

$ 00.00 

II.- Empréstitos o Financiamientos aprobados por el Cabildo Municipal en 

los términos de las Leyes correspondientes 

 

$ 

 

00.00 

III.- Los Recibidos del Estado y la Federación por conceptos diversos a 

Participaciones o Aportaciones 

$ 17’232,800.00 

IV.- Donativos $      484,000.00 

V.- Por Adjudicaciones Judiciales $ 748,800.00 

VI.- Por Adjudicaciones Administrativas $ 504,000.00 

VII.- Por Subsidios de Organismos Públicos y Privados $ 21’840,000.00 

VIII.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno $ 4’368,000.00 

Suman los Ingresos Extraordinarios: $ 45’177,600.00 

 

 Total de Ingresos a percibir durante el Ejercicio  Fiscal 2014:                      $       229’586,117.00 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES 

 

Artículo 13.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o 

pago se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se 

causaron. 
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Artículo 14.- El pago de las contribuciones se acreditará con el recibo oficial expedido por la Tesorería del 

Municipio de Valladolid o con los formatos de declaración sellados y tarjados por la misma Tesorería o por 

las Instituciones bancarias autorizadas para tal efecto. 

Artículo 15.- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de 

Hacienda Municipal de Valladolid y a falta de disposición procedimental expresa, se aplicarán 

supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación, 

respectivamente. 

Artículo 16.- El Ayuntamiento de Valladolid podrá celebrar con el Gobierno Estatal los convenios 

necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, comprobación, 

determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales. 

De igual manera, el Ayuntamiento de Valladolid podrá establecer programas de apoyo a los 

deudores de la Tesorería, mediante acuerdos autorizados por el H. Cabildo. 

T R A N S I T O R I O S: 

Artículo primero.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el 

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los 

montos de las sanciones correspondientes. 

 Artículo segundo.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2014, previa publicación en 

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

SE EMITE ESTE ACUERDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, YUCATÁN, 

A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

RUBRICA    RUBRICA 

C. ROGER DAVID ALCOCER GARCIA.       C. JOSE LUIS ALCOCER ROSADO   

PRESIDENTE MUNICIPAL          SECRETARIO MUNICIPAL 




